
I MUNICIPALIDAD DE PEMUCO
DIRECCIÓN ADMINISTMCIÓN Y FINANZA
DEPTO. RECURSOS HUMANOS/

DECRETO NO 7.795

Pemuco, 12 de Junio del 2017

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley No18.883, sobre Estatuto
Ad m i n i stra ti vo pa ra Fu n ci o n a ri os M u n i ci pa I es ;

La Ley N" 20.922, que modifica disposiciones
aplicables a los funcionarios Municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretaria de
Desa rro I lo Reg io na I Ad m i n istrati vo ;

Las facultades que me confiere la Ley No18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

El acuerdo 79, adoptado por el Concejo Municipat
en Sesión Ordinaria No 19/2017, de fecha 08 de Junio del 2077, en la cual se aprueba por la
unanimidad la propuesta de Política de Recursos Humanos de la I. Municipalidad de Pemuco.

DECRETO;

Apruébese, a partir de esta fecha la política
de Recursos Humanos para los funcionarios de la Municipalidad de Pemuco, cuyo texto
se agrega al presente Decreto como anexo y se cons¡dera parte integrante de
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- A todas las Direcciones y Departamentos
- Oficina de Partes

'//4p

sAN MARTIN No 498, (41) 2209535 - PEMUCO



^ - ' : , 4-*.""

POLITICA DE RR. HH I

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PEMUCO

DEPARTAMENTO DE PERSONAL



INTRODUCCIóN

La presente Pol í t ica de Recursos Humanos (en adelante,  la "Pol í t ica")  t iene
como objet ivo establecer algunos l ineamientos en la administración del
personal  municipal  y/o prestadores de servic io de la I lustre Municipal idad de
Pemuco.

Esta Pol í t ica nace de la necesidad de establecer algunos mecanismos del  c ic lo
de vida de los/ las funcionar ios(as) municipales y/o prestadores de servic io,
desde el  ingreso al  municipio hasta su egreso. Además, se suma a la
exigencias de la Ley 20.922 que Modif ica disposic iones apl icables a los
funcionar ios municipales y entrega nuevas competencias a la Subsecretar ia de
Desarrol lo Regional  y Administrat ivo,  ley que asigna a la Pol í t ica de Recursos
Humanos la cal idad de ser un instrumento de gest ión obl igator io para la
admin is t rac ión  de l  mun ic ip io .

La construcción de la Pol í t ica se real izó a part i r  de un Diagnóst ico de la
si tuación actual  en el  municipio en mater ia de organización y desarrol lo de
personas, en el que se levantó información relevante, de carácter participativo,
que incluyó entrevistas a diversos funcionar ios y autor idades, sumado a
documentación e información secundar ia de toda la inst i tucional idad municipal .

Uno de los aspectos relevantes del  levantamiento de información es que la
administración del  municipio declara la impor"tancia y necesidad de contar con
una guía en gest ión de personas que establezca l ineamientos bases de cómo
se recluta,  contrata,  capaci ta,  entrena, desarrol la,  comunica y se termina la
vida laboral  de los funcionar ios de este municipio.

El factor que definit ivamente cobra sentido y le da vida a esta Polít ica de
Recursos Humanos es la valoración o reconocimiento de los funcionar ios(as)
y/o prestadores(as) de servic io como el  e lemento que agrega valor Y
di ferenciación al  municioio de Pemuco.

Esta Pol í t ica se encuentra al ineada con la normat iva que regula a los
municipios y a la administración del  Estado.

: La Constitución Polít ica del Estado.
-  La Ley No18.575, Ley Orgánica Const i tucional  de Bases Generales del

Estado,
:  La Ley No18.695, Ley Orgánica Const i tucional  de Municipal idades.
= La Ley No 20.g22 Modif ica Disposic iones Apl icables a los Funcionar ios

Municipales y entrega nuevas Competencias a la Subsecretar ia de
Desarrol lo Regional  y Administrat ivo.

-  La Ley No18,883, Estatuto Administrat ivo,
- La Ley NoL6.744, Sobre Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades

Profesionales,



-  La Ley No19.BB2, Nuevo Trato Laboral .

: La Ley No 20.285 De acceso a la Información Pública,

- La Ley No 20.545 Modifica las normas sobre Protección de la Maternidad e
incorpora el  permiso Postnatal  Parental ,

-  La Ley No 20.502 crea el  Minister io del  Inter ior  y Segur idad Públ ica y el
Servic io Nacional  para la Prevención y Rehabi l i tación del  Consumo de
Drogas y Alcohol ,  y modif ica diversos cuerpos legales.

LIN EAM IE NTOS ESTRATÉGICOS

Misión

La municipal idad de Pemuco está or ientada a br indar una atención ciudadana
de excelencia,  con los mejores servic ios a la comunidad, velando por conservar
lo rural  y la ident idad comunal.

Visión

Ser el  municipio de la región reconocido por la t ransparencia,  atención y la
entrega de servic ios de cal idad a la comunidad, conservando lo t radic ional ,  la
naturaleza, cuidando y potenciando el  medio ambiente y desarrol lando el
ámbito tur íst ico de la comuna

't Objetivos Generales de la Polít ica de Recursos Humanos.

a) Establecer un procedimiento de reclutamiento y selección para
funcionarios(as) y/o prestadores(as) de servicio, que sea expedito, que
promueva la part ic ipación e inclusión.

b) Generar compromiso con la municipal idad a t ravés de la inducción en todos
los ingresos del  personal  municipal  y/o prestador de servic io del  municipio
de Pemuco.

c) Promover la equidad interna de las condic iones laborales,
remuneracionales de los funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io.

d) Desarrol lar  l ineamientos de competencias,  de capaci tación y desarrol lo en
los funcionarios(as) y/o prestadores de servicio.

e) Sensibi l izar y desarrol lar  procedimientos del  egreso del  personal  municipal
y/o prestador(a) de servicio,

+ Objetivos Esperados en los(as) Funcionarios(as) Municipales

a) Generar conocimiento de las funciones para cada uno/a de los(as)
func ionar ios(as)  de l  Mun ic ip io .



b) Contr ibuir  a l  desarrol lo de equipos de trabajo,  con adecuado nivel  de
mot ivación y reconocimiento laboral  a sus pares así  como de su jefatura
d i recta.

c)  Adquir i r  mayor habi l idad técnica a t ravés de capaci taciones específ icas.

d) Que los funcionar ios(as) y prestadores(as) de servic io logren di fundir  en
forma natural  y voluntar ia las pol í t icas propias del  Municipio '

El  Municipio de Pemuco Se compromete con la protección, promoción y el
respeto a los derechos de sus funcionar ios(as),  prestadores(as) de servic io,
directivos, jefaturas profesionales, asesores, técnicos, administrativos/as y
aux i l ia res  que cumplan  labores  en  e l  mun ic ip io ,

Esta Pol í t ica como pr incipio or ientador del  quehacer de la administración de
personal ,  puede Ser modif icada con bases fundadas Y cuando los
procedimientos así  lo requieran.

DE LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS

La I lustre Municipal idad de Pemuco elaboró esta Pol í t ica al ineada con la misión
y vis ión que se levanto en el  municipio,  por lo que ésta Pol í t ica integra la
real idad municipal  actual ,  como lo que se espera de la gest ión de personas y
desarrol lo del  recurso humano en los oróximos años,

El  municipio pretende i r  avanzando en el  desarrol lo de la gest ión de personas
con el  objeto de responder a las necesidades de la comunidad y.ser un buen
lugar para t rabajar.

Una de las primeras acciones que se realizó para efectos de esta Polít ica es la
def in ic ión de las "competencias t ransversales" del  municipio de Pemuco. Se
ent iende como competencias t ransversales los conceptos que serán la base
para el  actuar de los funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io '

Se entenderá como competencia la def in ic ión que dan los autores Spencer y
Spencer,  "es una característ ica subyacente en un indiv iduo que está
causalmente relacionada a un estándar de efect iv idad y/o a una peformance
super ior  en un trabajo o s i tuación".

El  municipio de Pemuco tomará como competencias t ransversales las
sig u ientes:

Integridad Del Funcionario

Hace referencia a obrar con rectitud, probidad y transparencia, Es actuar en
consonancia con lo que cada uno dice o considera importante,  Incluye
comunicar las intenciones, ideas y sent imientos abierta y directamente,  y estar
dispuesto a actuar con honest idad incluso en negociaciones di f íc i les con
vecinos de la comuna. Las acciones son coherentes con lo que dice.



Desarrollo Del Personal

Ayudar a que las personas crezcan intelectual  y moralmente.  Impl ica un
esfuerzo constante para mejorar la formación y el desarrollo de los
funcionar ios/  a part i r  de un apropiado anál is is previo de sus necesidades y de
la organización. No es s implemente enviar a las personas a que hagan cursos
sino un esfuerzo por desarrol lar  a los demás

DEL INGRESO DE PERSONAL

La municipal idad de Pemuco efectuará un levantamiento de información,
elaborará perf i les y descr ipciones de cargos.

Según lo anterior, en esta Polít ica se presenta el formato o el contenido
mínimo que se deberá considerar en el  levantamiento de información para la
creación o descr ipción de cargo de la municipal idad de Pemuco.

Es necesar io dejar expl íc i to que para el  levantamiento de información para la
descr ipción de cargos se deberán considerar como competencias t ransversales
las def in idas por el  municipio y desarrol ladas en el  apartado anter ior .

-  Integr idad del  funcionar io.
-  Desarrol lo de las personas,

Estas se i rán elaborando en la medida de lo necesar io,  revisadas por las
jefaturas y monitoreadas a lo menos una vez al  año o ante el  cambio de
funciones de los cargos descritos para los funcionarios(as) y/o prestadores de
servic io.  Finalmente será el  Director(a) de Administración y Finanzas (DAF) o
se designe quien otorgue la autor ización para la modif icación y/o creación de
nuevas descr ipciones de cargos,

En la descr ipción de cargo se deberá considerar a lo menos los s iguientes
aspectos.

Descripcion de Cargo

- Nombre del  cargo.
-  Unidad/ Departamento/  Dirección a la que pertenecerá.
-  Nombre de la jefatura directa,
-  Funciones y atr ibuciones del  cargo.
-  Competencias asociadas al  cargo (se deberán desarrol lar  las competencias

específicas.
-  Requer imientos del  cargo (estudios y exper iencia.

El  ingreso de nuevos funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io al
municipio impl icará un proceso para la administración que signi f ica atraer a
los(as) mejores candidatos(as) de manera tal  que quien(es) sea(n)
seleccionado/s puedan responder a las necesidades de éste,  a la misión y



vision y ser capaz de realizar propuestas de mejora continua de los procesos y
del  cargo al  que ingresa.

1.  RECLUTAMIENTO

1.1. Objet ivo

La Municipal idad de Pemuco considerará este paso en su conjunto,  como la
unión de técnicas y formas que proponen atraer a los mejores candidatos
potencialmente cal i f icados y capaces para ocupar cargos dentro de la
organ ización,

1.2. Ambito de Accion

El proceso se in ic iará con la búsqueda de personas según los perf i les y de
acuerdo a las vacantes a l lenar,  cuando no existan funcionar ios en condic iones
de ascend€r,  y mediante la sol ic i tud de reclutamiento del  cargo requer ido al
DAF o en su defecto a quien se encuentre encargado del proceso, previa
autor ización del  AIcalde,

Termina este proceso cuando se reciben las sol i tudes de los candidatos,  de
acuerdo al  mecanismo o por la vía que el  municipio haya determinado para
el lo,  según la convocator ia real izada.

2.  SELECCIóN

La municipal idad jur íd icamente se encuentra obl igada a efectuar .un concurso,
para proveer los cargos en cal idad de Planta,  e l  cual  const i tuye un proceso
dest inado a seleccionar a la persona más adecuada para un cargo
determinado, en base a la valoración y acredi tación del  méri to y la idoneidad,
ut i l izando para el lo herramientas técnicas,  objet ivas y t ransparentes.

Para la apertura de un concurso de ingreso deben generarse los s iguientes
req u isitos:

a) No poder proveerse por medio de un ascenso.

b) Comunicar a las Municipal idades de la Región, como pr imera fuente de
Reclutamiento.

c)  La publ icación de las bases del  concurso en el  d iar io de mayor c i rculación
en la  comuna o  agrupac ión  de  comunas y  una pub l icac ión  en  las
dependencias de la municipal idad, Este aviso debe contener a lo menos:

:  Ident i f icación de la municipal idad,
- Características y requisitos del cargo,
-  Fecha y lugar de recepción de antecedentes,
-  Fecha y lugar en que se tomarán las pruebas de opósic ión y
= El  día en que se resolverá el  concurso.



El concurso se def ine como un procedimiento técnico y objet ivo,  QU€ contempla
la evaluación de los antecedentes de los postulantes y la apl icación de diversos
instrumentos de selección, entre los que se cuentan pruebas, presentaciones o
exposic iones de conocimientos y habi l idades, test  y entrevistas,

Dichos instrumentos permit i rán elegir  a la persona idoneo para el  desempeño
de un cargo/ de acuerdo a un perf i l  predeterminado y conocido. Deberá
considerar a los menos los s iguientes factores:

a) Los estudios y cursos de formación educacional  y de capaci tación,
b) La exper iencia laboral  y
c) Las act i tudes especi f icas para la función del  cargo,

2.1. Responsable del Proceso

Este proceso le corresponde a la Unidad de Administración y Finanzas.

2.2.  Descr ipcion

Esta pol í t ica busca, apl icar una igualdad de derechos y oportunidades
independientes del  género del  postulante,  d i fundiendo tanto en forma interna
como externa, el  concurso a que ha convocado el  municipio,

Las vías de reclutamiento pueden provenir  de funcionar ios que cumplan los
requisitos internamente, como de interesados externos a é1, ya sea
proveniente de otras municipal idades o personal  de otras organizaciones o que
tengan interés en ingresar a la Administración Municipal .

a)  Alcalde comunica a Dirección de Administración y Finanza decis ión de
cubr i r  cargos vacantes mediante concurso públ ico.

b) Dirección de Administración y Finanzas ,  real iza las s iguientes acciones:
-  Gest iona la elaboración de la documentación asociada, propone

calendar io y aspectos técnicos del  concurso públ ico,  ta les como cargos
específ icos a concursar,  propuesta de evaluación, requis i tos especiales y
específicos.

= Def ine las necesidades del  cargo, como las característ ica que debe
poseer la persona que lo desempeñe a t ravés de la descr ipción del
cargo, con el objeto de determinar el perfi l  de éste,

-  Elabora Decreto para l lamado a concurso públ ico y del  aviso con las
bases del  concurso, que se debe publ icar en un per iódico de los de

,mayor  c i rcu lac ión  en  la  comuna y  v ía  web mun ic ipa l .
:  Recepciona antecedentes de los interesados en optar al  cargo a

concursar,  genera nómina de los postulantes,  y ver i f ica antecedentes
exigidos en la convocator ia o las bases del  concurso, descartando a
quien no cumple con los requis i tos mínimos y envía antecedentes a
comisión evaluadora.

-  Comision evaluadora real iza entrevista y evaluación.



-  Comisión propone al  Alcalde los nombres de los candidatos que hubieren
obtenido los mejores puntajes, mediante ternas, respecto a cada cargo a
proveer,

:  Alcalde recibe l is ta de seleccionados por la comisión, selecciona y
comunica a la Unidad de Recursos Humanos,

-  Area de Recursos Humanos toma conocimiento,  e labora aceptación del
cargo, notif ica personalmente o por carta certif icada a los seleccionados
por  e l  A lca lde .

2.3. Proceso de Selección Personal a Contrata y a Honorarios

Se podrán contratarse sobre la base de contrata a profesionales, técnicos,
administrat ivos y auxi l iares,  según sea la necesidad de la Municipal idad.

Sus funciones son de carácter t ransi tot io.  Plazo se dtermina en la designación,
sin que pueda exceder del  31 de dic iembre de cada año, salvo que se
prorrogue. No pueden asumir funciones de Direct ivos,  tampoco de Jefaturas,

En cuanto a la contratación sobre la base de Honorar ios,  se podrá contratar a
profesionales,  técnicos,  o expertos en determinadas mater ias,  cuando deban
real izarse labores accidentales y que no sean las habi tuales de la
Municipal idad, mediante Decreto del  Alcalde. Del  mismo modo se podrá
contratar sobre la base de honorarios, a extranjeros, que posean título
correspondiente a la especial idad que se requiera,  Su inciso segundo, agrega
que además se podrá contratar sobre la base a honorar ios,  la prestación de
servicios para cometidos específicos, conforme a las normas generales, Se
rigen por las reglas que establezca el respectivo contrato, de las d.isposiciones
del  Art ículo 40 del  Estatuto Administrat ivo,  Ley 18.BB3, por el  pr incipio de
Probidad Administrat ivo,  no podrán ejercer cargos de Jefaturas ni  conducir
vehículos estatales,  según sea la necesidad de la Municipal idad.

2.3,1. De La €onvocatoria

Se podrá efectuar publ icación de postulación en diar ios de mayor c i rculación de
la Comuna o agrupación de Comunas, en portales web, di fusión en diar ios
murales,  entre otros.

3.  DE LA INDUCCION

Una vez seleccionado y contratado el  nuevo funcionar io(a) y/o prestadores(as)
de servic io de la municipal idad de Pemuco, será necesar io que conozca el
funciohamiento municipal ,  las dependencias,  su histor ia,  cul tura,  etc.  En ese
sent ido a la adaptación del  nuevo ingreso le l lamaremos procesos de inducción.

3.1.  Induccion General

La inducción se real izará cada vez que exista uno o var ios ingreso de
nuevos(as) funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io.  En esta
capaci tación se abordarán los s iguientes temas:



Bienvenida

Aspectos generales normat ivos;  misión-vis ión de la Municipal idad de Pemuco.

Prevención de riesgo

Entrega de reglamentos;  Comentar normat iva
trayecto, para el caso de los prestadores(as)
indiv idual  de cot ización,

sobre accidentes laborales y de
de servic io,  comentar s i tuación

Normativa personal mu n ici pa I

Pago remuneraciones y/o honorar ios,  Tramitación l icencias médicas (s i
corresponde), situación de permisos, Registro de asistencia, Ley Orgánica
Const i tucional  Municipal idades, Estatuto Administrat ivo,  Sistema incent ivos,
Programas Mejoramiento Gest ión municipal  (exclusivo funcionar ios(as) de
planta y contrata),  permisos por nacimientos o fa l lecimientos,  cargas
fami l iares,  probidad administrat iva,  Evaluación del  desempeño o s istema de
ca l i f i cac ión  mun ic ipa l .

Cu ltu ra O rga n i zacio n a I

Celebraciones, acciones de camaradería,  Cl ima Laboral .

3.2.  Capaci tacion

La asistencia a la act iv idad de inducción será obl igator ia.  Las inducciones se
registrarán mediante una de toma de conocimiento de los aspectos señalados.

El  nuevo funcionar io(a) y/o prestadores(as) de servic io será recibido en su
unidad y durante sus pr imeras semanas de trabajo,  se considera en proceso de
inducción, donde estará conociendo y capaci tándose en los aspectos generales
y específ icos del  Depto,  a l  que se incorpora y en las funciones encomendadas,

3.3. Presentacion

Será pr incipio fundamental  presentar formalmente al  nuevo funcionar io a las
otras unidades municipales procurando no sólo la incorporación a su respect iva
secc ión  Mun ic ipa l ,  s ino  que a  toda la  Mun ic ipa l idad de  Pemuco.

Todo nuevo funcionar io que ingrese al  municipio,  indist intamente del  t ipo
contractual  que tenga, será presentado a todos los colaboradores de La
Municipal idad de Pemuco, lo que estará a cargo de personal  de la DAF o quien
e l la  des igne en  par t i cu la r .

3.4.  Acogida

La acogida impl ica br indar al  nuevo integrante del  municipio una recepción
cál ida,  donde se le permita conocer los(as) compañeros/as con los que
trabajará directamente, para compartir sus prácticas, experiencias, forma de
hacer los t rabajos y relacionarse con las demás dependencias.



El papel  del  Jefe Directo es el  de comentar las normas, instruir  en el  quehacer
de su cargo, responsabi l idades, obl igaciones derechos y deberes,  Además,
deberá t ransmit i r  e l  sent ido de la administración del  municipio.  Se le
aprovechará de comentar aspectos t r iv ia les como los horar ios de
funcionamiento del  municipio,  horar ios de colación, servic ios higiénicos y
dependencias de of ic inas municipales.

3.5.  Social izacion

Otro aspecto integrante de la inducción es la social ización que son los aspectos
propios de la cul tura organizacional ,  donde a lo menos se debe considerar
comentar los benef ic ios que entrega el  municipio,  forma de vest i rse de los
funcionar ios,  cómo se comunica en la municipal idad, los antecedentes
histór icos del  municipio y los aspectos más importantes de su gest ión,

4.  MANTENIMIENTO DEL PERSONAL

La Municipal idad de Pemuco promoverá el  constante desarrol lo de instancias
de reconocimiento del  compromiso a nivel  indiv idual  y colect ivo.  Cada
funcionar io y unidad en que se desempeña adquieren un papel  de suma
importancia en el  cumpl imiento de los objet ivos,

Contr ibuyen al  mantenimiento de personal  todas aquel las act iv idades que
dicen relación con el  acceso a todos los serüic ios y posibi l idades que br inda la
municipal idad a los(as) funcionar ios(as) a t ravés de la carrera funcionar ia,
Incorpora los factores propios de la labor y el  ambiente municipal ,  ta les como
Remu neraciones, Compensaciones y Condic iones Laborales.

4.1.  Remuneraciones

Los(as) funcionar ios(as) tendrán derecho a percibir  por sus servic ios las
remuneraciones y demás asignaciones adic ionales que establezca la ley,  en
forma regular y completa.

Las remuneraciones se devengarán desde el  día en que el  funcionar io asuma el
cargo y se pagarán por mensual idades,

4.2. Funcionarios de Planta y Contrata

las característ icas generales de las remuneraciones para funcionar ios(as) de
Planta y Contrata son:

-  Inembargab le .
-  Indeduc ib le .
-  No an t ic ipab les ,
=  I r renunc iab le .
:  Se devengan desde el  día en que el  servidor asume el  cargo.

De acuerdo a lo previsto en el  ar t ículo 94 de la ley No 18.883, las
remuneraciones de los(as) funcionar ios(as) municipales son, por regla general ,



Inembargables

Salvo 2 excepciones: 1) aquel las afectas al  l ími te de un 50o/o de las mismas,
por resolución judic ia l  e jecutor iada dictada en ju ic io de al imentos,  ó 2) aquel las
a requer imiento de la municipal idad a que pertenezca el  servidorr  para hacer
efect iva la responsabi l idad civ i l  proveniente de los actos real izados por éste en
contravención a sus obl igaciones funcionar ias.

Indeduc ib les

El art ículo 95 de la ley No 1B.BB3, prohíbe deducir  de las remuneraciones del
funcionar io,  otras cant idades que no sean las correspondientes al  pago de
impuestos,  cot izaciones de segur idad social  y demás establecidas
expresamente por las leyes. Tal  d isposic ión agrega que, el  a lcalde a pet ic ión
escr i ta del  funcionar io,  podrá autor izar que se deduzcan de la remuneración de
este úl t imo, sumas o porcentajes determinados dest inados a efectuar pagos de
cualquier naturaleza, los que no podrán exceder en conjunto del  15olo de la
remuneración. Finalmente,  añade que si  exist ieren deducciones ordenadas por
el  s istema de bienestar,  e l  l ími te indicado se reducirá en el  monto que
representen aquél las.

De este modo pueden distinguirse, Ios siguientes tipos de descuentos:

Descuentos obl igator ios

Los descuentos obligatorios tienen como base una ley de carácter imperativo
pues su procedencia está determinada o por la ley,  o por la decis ión de una
autor idad judic ia l ,  y son forzosos de soportar para el  t rabajador, .  son aquel los
const i tu idos por los impuestos,  las cot izaciones de segur idad social  (salud y
pensión, entre otros) y los demás establecidos expresamente por las leyes,
como por ejemplo,  los ordenados por los Tr ibunales de Just ic ia o la Contraloría
General  de la Repúbl ica.

Descuentos vol u nta rios

Incluyen los dispuestos por las asociaciones de funcionar ios(as) y otros de
cualquier naturaleza, aceptados voluntar ia y expresamente por el  funcionar io,
debiendo tales deducciones ajustarse al  l ími te del  quince por c iento f i jado al
efecto por el legislador, límite del cual deberá reducirse, previamente, el monto
que representen los descuentos ordenados por el  s istema de bienestar.

No an t ic ipab les

El art ículo 96 de la ley No 18.883, establece la imposibi l idad de ant ic ipar la
remuneración de un empleado, ni  s iquiera en parcial idades, salvo lo dispuesto
en dicho Estatuto.  Lo anter ior ,  por cuanto los funcionar ios(as) públ icos t ienen
derecho a percibir  las remuneraciones asociadas a su empleo o función en la
medida en que se hayan ejecutado efect ivamente las labores encomendadas,
salvo la ocurrencia de una causal  expresa que habi l i te dicho pago si  no se han
ejecutado.



I r renunciables

Los derechos estatutar ios relat ivos a sueldos, asignaciones y benef ic ios del
personal  de la Administración Públ ica son i r renunciables ant ic ipadamente,  ya
que no solo at ienden al  interés indiv idual  del  renunciante,  s ino al  orden
púb l ico .

4.3. Personal A Honorarios

La Municipal idad de Pemuco, contempla para el  pago de los prestadores(as) de
servic io (honorar ios),  dos normas fundamentales,  e l  ar t ículo 40 de la Ley
18.883, Estatuto Administrat ivo para Funcionar ios Municipales,  y el  ar t ículo
13o de la Ley 19.280, El  ar t ículo 40 ci tado, dispone que se pueda contratar
sobre la base de honorar ios a profesionales y técnicos de educación super ior  o
expertos en determinadas mater ias,  cuando deban real izarse labores
acc identa les  y  que no  sean las  hab i tua les  de  la  mun ic ipa l idad,  med ian te
decreto del  a lcalde.

La DAF, se encargará de contar con personal  que real ice las gest iones de los
pagos coordinando el  proceso de pago de la total idad de honorar ios con las
di ferentes Direcciones Municipales y honorar ios.

Los(as) prestadores(as) de servic ios podrán recibir  apoyo en la recepción,
control  y revis ión de la documentación necesar ia para el  proceso de pago.

Se coordinará el formato presentación de informes trimestrales en el
departamento de recursos humanos.

Se informará a los encargados de programas y honorar ios su s i tuación
pdgo, que será dentro de los pr imeros 5 días hábi les poster iores al  mes
prestación de los servic ios,

Para mater ia l izar el  pago del  personal  a honorar ios,  por ser ésta una
prestación de servic ios,  se debe presentar una boleta de honorar ios por el
mismo valor y en el  período que se indica en el  contrato Independiente que el
pago sea mensual  o bien por servic io real izado, a la boleta de honorar ios se
debe adjuntar un informe de act iv idades donde se detal le las act iv idades
real izadas en el  per iodo contemplado para el  pago

4.4. Beneficios

De acuerdo a lo est ipulado en la Ley 18,883, Estatuto Administrat ivo para
Funcionar ios Municipales existen normas básicas {ue protegen la integr idad de
cada funcionar io de planta y contrata,  éstas corresponden a:

= Derecho a gozar de estabi l idad en el  empleo.
-  Ascenso en el  respect ivo escalafón municipa. l
-  Part ic ipar de los concurso.
-  Hacer uno de Fer iados, Licencias y Permiso.

de
de



I
-  Recibir  asistencia en caso de accidente laboral  o de enfermedad contraída a

causa de  su  func ión  mun ic ipa l .
-  Part ic ipación en act iv idades de Capaci tación.

Una de las opciones a la que t ienen acceso los(as) funcionar ios(as) en cal idad
contractual de Planta, Contrata y Servicios Traspasados,excepto personal de
los estalecimientos de Educación, es que pueden adher i rse voluntar iamente e
incorporarse a la Asociación de Funcionar ios Municipales,  con el  objeto de
optar a beneficios y/o derechos que pueden obtener a través de esta vía y
derechos a negociación colect iva según el  ar t ículo 1540 de la Organización
Internacional  del  Trabajo (OIT),

Por otra parte la municipal idad de Pemuco cuenta con el  Servic io de Bienestar
creado según las facul tades otorgadas por la Ley No 19.754 que, como lo
señala en su reglamento,  su f inal idad es propender al  mejoramiento de las
condic iones de vida de los af i l iados y sus cargas debidamente autor izadas ante
el  municipio,  e l  desarrol lo y perfeccionamiento social ,  económico y humano de
los mismos, para lo cual  podrá proporcionar les,  en la medida de que sus
recursos lo permitan, benef ic ios y prestaciones de salud, educación, asistencia
social ,  económica y deport iva,  cul tural  y recreación entre otros,  y de acuerdo a
las disposic iones que establece su reglamento v igente.

Entre los benef ic ios entregados anualmente por este servic io de
Compensaciones, para los(as) funcionar ios(as) que están af i l iados al  servic io
de compensaciones municipal  se encontrará:

-  Asignación por Matr imonio,
-  Asignación por Nacimiento,
-  Asignación por Fal lecimiento o desgravamen.
= Asignación por Escolar idad.
-  Bono de Vacaciones.
-  Asignación Social ,
-  J  ub i lac ión ,
-  Bono Fiestas Patr ia.
- Préstamos.
= Médicos.
-  Aux i l io .
-  Hab i tac iona l .
-  Personal .

4.5. Éeneficios para prestadores funcionarios(as) no afi l iados al
servicio de bienestar y/o prestadores(as) de servicios.

Para los(as) funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io no af i l iados al
servic io de bienestar,  podrán hacer acceder a benef ic ios que el  municipio
suscr iba con Otros Prestadores (Asociación de Municipal idades, Inst i tuci iones



f inancieras,  etc,) ,  e l  que otorgará descuentos en dist intas áreas como las
siguientes:

-  Educacionales.
-  Sa lud .
-  Entretención.
= Deportes.
-  Servic ios,
= Tur ismos.

Además, el  municipio podrá buscar otros benef ic ios que sean extensivos para
todos/as los(as) funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io.

5. CONDICIONES LABORALES

El objetivo de la presente Polít ica de Recursos Humanos consiste en formalizar
y for ta lecer los procesos tendientes a diagnost icar y plantear l íneas de acción
referentes a las condic iones de las dist intas estaciones de trabajo,  así  como el
cont inuo mejoramiento de la cal idad de la atención a los usuar ios de la comuna
de Pemuco.

5.1.  Fer iados, Permisos y Licencias Medicas

La Ley 18.883 establece claramente los l ímites de permisos y fer iados
administrat ivos de los cuales los(as) funcionar ios(as) municipales pueden
hacer uso. Todo el  control  de esta información estará a cargo de la Of ic ina de
Personal ,  quien l levará un registro actual izado en caso de .que algún/a
funcionar io/a necesi te información respecto a su condic ión,

Feriados

El fer iado consist i rá en 15 días hábi les para los(as) funcionar ios(as) con menos
de 15  años  de  serv ic io ,20  d ías  háb i les  para  aque l los  con 15  a  19  años  de
servic io,  y de 25 días hábi les para los(as) funcionar ios(as) con 20 o más años
de servic io.

Permisos Ad min istrativos :

Corresponde a la ausencia t ransi tor ia del  funcionar io al  municipio por
act iv idades o s i tuaciones personales.  Estos permisos son aceptados por un
período no super ior  a 6 días hábi les al  año, s in per ju ic io de la remuneración
que perciba. También si  fuere el  caso, podrán fraccionarse dichos permisos en
días  o .med ios  d ías .

Licencias Médicas

El derecho que t iene el  funcionar io de ausentarse o reducir  su jornada de
trabajo,  con el  f in de atender una necesidad de salud tras prescr ipción
profesional certif icada médica, cirujano dentista o matrona según sea el caso/
sin per ju ic io de su remuneración.



6. COMITÉ PARITARIO

En el  interés del  municipio de br indar y prestar atención de cal idad a la
comunidad, parte por velar por la segur idad laboral  y prevención de r iesgo de
los(as) funcionar ios del  municipio.

Para el lo,  se debe reestablecer el  Comité Par i tar io que estuvo vigente con los
mismos u otros integrantes,  de manera tal  que puedan crear acciones
diseñadas para velar por la segur idad laboral ,  e l  autocuidado y la prevención
de r iesgos de los(as) t rabajadores/as del  municipio.

6.1.  Compromiso del  Municipio en la Segur idad Laboral

La Municipal idad de Pemuco, en la medida de lo posible (espacio f ís ico),
proporcionará a todos(as) sus funcionar ios(as) un lugar adecuado y estable
para el  desempeño de sus funciones, enfat izando la preocupación por la
búsqueda de mejoramiento de las estaciones de trabajo.

Realizará capacitaciones que tengan como objetivo la prevención de riesgos y
la  sa lud  ocupac iona l ,

Real izará act iv idades prevent ivas sol ic i tados a la mutual idad asociada como
estudio de los puestos de trabajo o ergonomía, char las pr imeros auxi l ios,  fat iga
mental ,  etc.

7. CLIMA LABORAL

El municipio entenderá como cl ima laboral  la def in ic ión que ni inO¿ el  autor
Schein,  (c i tado por Davis,  1991) donde alude que el  c l ima laboral ,  a veces
l lamada atmósfera o cul tura organizacional ,  es el  conjunto de suposic iones,
creencias,  valores y normas que comparten sus miembros. Además, se
consensuará que el  c l ima organizacional  se ref iere a las percepciones
compart idas por los miembros del  municipio de Pemuco respecto al  t rabajo,  e l
ambiente f ís ico y del  desarrol lo de las relaciones interpersonales,  como a la
cul tura establecida según la normat iva legal .

7.1.  Buenas práct icas laborales en torno al  c l ima organizacional

La municipal idad de Pemuco para la gest ión amigable y buen cl ima laboral  se
compromete a generar estas práct icas laborales

7.2.  Reuniones de Coordinación

Corresponden a instancias de diálogo entre jefatura,  funcionar ios(as) y
también de las Asociaciones (como rol  protagónico),  donde la comunicación
abierta no signi f ica únicamente informar,  s ino también escuchar y dialogar,
con lo cual  se pretende consol idar como el  medio por el  cual  se produzca
sinergia y retroal imentación de la gest ión.  La comunicación será tanto
descendente así  como ascendente.



7.3.  Ficheros Municipales

Material informativo ubicado en lugares estratégicos de fácil acceso para
los(as) funcionar ios(as).  Se procurará mantener información actual izada al
alcance de todos, sobre la gest ión municipal  y las act iv idades real izadas por los
disti ntos depa rtamentos,

7.4.  Instancias de esparcimiento

El municipio diseñará una instancia a lo menos una vez al  año de
esparcimiento,  donde los funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io se
puedan reunir  en una instancia informal,  donde puedan compart i r /  expresar
sus ideas y part ic ipar de un momento grato

8. DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

La Municipal idad de Pemuco, ent iende que para ofrecer una excelente cal idad
en los servic ios que ofrece a la comunidad, necesi ta contar con un personal
que se  encuent re  a l ineado con la  mis ión  y  v is ión  de l  mun ic ip io ,  por  lo  que e l
desarrol lo del  recurso humano cobra especial  importancia.

A cont inuación, se desarrol larán los mecanismos de Control  de Gest ión,
Capaci tación, Cal i f icación o evaluación del  desempeño,

8.1. Control de Gestion

Esta Pol í t ica busca diseñar el  procedimiento o mecanismos que controle,
evalúe y supervise la apl icación y cont inuidad de la gest ión real izada por las
dist intas Direcciones de la Municipal idad.

Se propone la creación de un control  de gest ión,  para crear indicadores que
permitan saber el  estado de avance de la gest ión del  municipio.  A lo menos
comenzar con pequeñas áreas, para i r  desarrol lando seguimiento a todos los
procesos.

Para la implementación del  control  de gest ión,  e l  d iagnóst ico y la evaluación de
los actuales estados de los procesos, es un factor sumamente importante
mantener un cont inuo seguimiento de la gest ión.

Si  se puede lograr lo anter ior ,  la administración municipal  podrá dar señales
claras de los(as) funcionar ios(as) de la Municipal idad de Pemuco, lo que le
permit i rá retroal imentar a los funcionar ios(as),  prestadores(as) de servic io y a
la plana direct iva

Se propone generar indicadores de procesos por ejemplo atención al  vecino,
cuant i f icando lo s iguiente:

-  Número de vecinos atendidos al  mes.
-  Número de respuestas canal izadas a otras direcciones,



- Número de respuestas efectivamente resuelta.
-  Número de respuestas pendiente.
-  Tiempo de demora en las respuestas,

Con la información de los indicadores señalados, se pueden formular
estrategias de mejoramiento de gest ión y t iempo después (que se def ina por la
unidad control  de gest ión) volver a medir  los mismos indicadores para sacar
métrica efectiva de gestión.

9. CAPACITACION

Como ya se ha mencionado, para la Municipal idad de Pemuco es de vi ta l
importancia el  mejoramiento y desarrol lo cont inuo del  funcionar io y/o
prestadores(as) de servic io.  Ent iende que el  funcionar io es la cara v is ib le de
toda la Inst i tución.

Para este proceso lo pr imero que se necesi tará es el  levantamiento de
información en un Diagnóst ico de Necesidades de Capaci tación, el  que
permit i rá detectar cuáles son los aspectos en que debemos colocar énfasis
para la formación y/o entrenamiento y el  desarrol lo de competencias.

Lo anter ior  se podrá real izar para la detención de las Necesidades de
Capaci tación, a t ravés de:

-  Encuesta:  Se recoge la información apl icando un cuest ionar io previamente
diseñado y or ientado a saber cuáles son los aspectos en que debe mejorar.

= Entrevista:  Se puede real izar una entrevista de brechas de competencias
que consiste en recabar la información a t ravés de un diálogo entre el
entrevistador (encargado (a) de capaci tación y el  empleado. Generalmente
se entrevista al  jefe directo del  empleado para preguntar le en qué
considera que deben capaci tarse sus subordinados.

Luego de esto y según los resul tados obtenidos, se usará una metodología
part ic ipat iva,  que tendrá en cuenta aspectos cr í t icos de la municipal idad,
procesos internos, cul tura organizacional  y competencias relevantes.

El  equipo de l íderes de la municipal idad, que son los jefes de Departamento y
Directores Municipales,  def in i rán la necesidad de capaci tación de los(as)
funcionar ios(as) y prestadores(as) de servic io,  involucrando y haciendo
part íc ipe de estas necesidades a los(as) funcionar: ios(as) y prestadores(as) de
servic io,

Con esta estrategia planteada, se def inen pr ior idades de capaci tación,
considerando la disponibi l idad presupuestar ia para el  í tem capaci tación, los que
serán distr : ibuidos por necesidad de capaci tación y/o según dirección.



A través de esta Pol í t ica se deja establecido que el  municipio a t ravés de la
Unidad de Recursos Humanos, buscará promover convenios de colaboración
con otros municipios del  país,  en términos de capaci tación, así  como también
se buscarán al ianzas con inst i tuciones educacionales,  profesionales y/o
universi tar ia que quieran real izar práct icas,  pasantías y/o relatorías de cursos
de capaci tación para el  municipio de Pemuco.

Todo lo anter ior ,  conf igura el  Plan Anual  de Capaci tación (PAC) de la
municipal idad de Pemuco, el  que contempla la programación de cursos o
act iv idades de capaci tación y su ejecución para el  año siguiente,

El  o los funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io que tengan la
necesidad de capaci tación, sol ic i tarán el  curso de capaci tación a su jefatura y/o
dirección para la autor ización del  Alcalde, quien dará su v isto bueno o dejará
en estado pendiente la capaci tación según las necesidades del  servic io y
disponibi l idad presupuestar ia.  En esta evaluación de capaci tación se debe
contemplar s i  además del  curso de capaci tación la municipal idad tendrá que
incurr i r  en otro t ipo de gastos por ejemplo v iát ico,  t raslados, etc,

El  objet ivo de la capaci tación es opt imizar el  cumpl imiento de la función
municipal ,  mediante el  adecuado desarrol lo de los recursos humanos que
permita un desempeño eficaz y eficiente en el puesto de trabajo actual o
futuro,  contr ibuyendo paralelamente al  crecimiento personal  de los
benef ic iar ios,

Los objet ivos del  municipio de Pemuco para capaci tación son los s iguientes:
Capaci tar  a los funcionar ios en una capaci tación masiva de trabajo en equipo y
atención de cal idad en los servic ios.

Desarrol lar  un plan de capaci taciones técnicas o de conocimiento que permitan
a la administración, de acuerdo a su disponibi l idad presupuestar ia enviar a
funcionar ios a cursos de capaci tación.

Establecer un sistema de aprendizaje y refuerzo permanente que acreciente la
ca l idad de l  serv ic io  a  la  comunidad,

Preparar a los funcionar ios y/o prestadores(as) de servic io a quienes se les
asignará mayor cant idad de tareas y responsabi l idad para estandar izar
cr i ter ios para evaluar,  más real ista y concordante con la actual  s i tuación
munic ipa l .  (VER ANEXO 13) .

9.1.  Evaluación impacto de la capaci tación

Cuando el  municipio haya autor izado capaci taciones pagadas por éste,  en
cursos de capaci tación concerniente a mater ias de conocimientos o habi l idades
intra e inter personales,  e l  encargado/a de capaci taciones podrá apl icar un
cuest ionar io de evaluación impacto de capaci tación.



10. CALIFICACION DEL PERSONAL DE PLANTA Y CONTRATA

La Municipal idad de Pemuco desarrol la la evaluación y apl icación del  s istema
de cal i f icaciones establecido por Ley No 18.883 Estatuto Administrat ivo para
Funcionar ios Municipales y D.S L228. Este proceso se div ide en subprocesos,
que comienza por obtener dos informes cuatr imestrales del  jefe directo del
funcionar io,  donde evalúa el  desempeño cual i tat ivamente,  considerando los
factores mencionados en dicha ley,

Posteriormente se realizará el subproceso de Elección del Representante del
Personal ,  que será quien defenderá la cal i f icación de los(as) funcionar ios /as,
Consecut ivamente,  se debe const i tu i r  la Junta Cal i f icadora que resolverá según
la hoja de vida del  funcionar io más los informes cuatr imestrales y la
precalif icación efectuada por el jefe directo, Luego de los subprocesos
mencionados, el  DAF o quien designe, efectuará las not i f icaciones de sus
cal i f icaciones a todo el  personal  municipal ,  En esa instancia cont inúan los
subprocesos, el  funcionar io t iene instancia de apelar,  en caso que no tenga
conformidad con su cal i f icación dictaminada por la junta cal i f icadora,  Por
úl t imo y para cerrar el  proceso de cal i f icación anual ,  se debe confeccionar el
escalafón de mérito correspondiente y hacer su respectivo registro en
contraloría General  de la repúbl ica.

A cont inuación se detal la la secuencia de pasos de cada subproceso nombrado
anter iormente.

10.1. De La Precalif icacion

La Etapa de Precalif icaciones, abarca el primer Informe cuatrimestral, del
01 de sept iembre al  31 de dic iembre de cada año, el  segundo Informe
cuat r imest ra l ,0 l  de  enero  a l  30  de  abr i l  de  cada año y  la  p reca l i f i cac ión
real izada por el  jefe directo del  funcionar io,  del  01 mayo al  31 de agosto de
cada año,

El / la encargado/a de remuneraciones deberá entregar un informe mensual  de
los atrasos e inasistencias de todos/as los(as) funcionar ios(as) los días
pr imeros de cada mes, que corresponderá a los atrasos e inasistencias del  mes
a nter ior .

La información sol ic i tada al  encargado de remuneraciones sobre inasistencias y
atrasos, se deberá registrar y posteriormente anotar en la hoja de vida del
funcionar io,  la cual  es enviada con el  formular io de precal i f icación a los jefes
directos de cada funcionar io

10.1.1. Precali f icación del Jefe Directo

Para real izar  la  ca l i f icac ión de cada func ionar io ,  e l  je fe d i recto deberá
considerar  lo  s igu iente:



Tener los dos informes cuatr imestrales de la precal i f icación, donde ha
registrado el  comportamiento del  funcionar io.

Cert i f icar que el  área de recursos humanos haya enviado la hoja de cal i f icación
y la hoja de vida (que incluye atrasos e inasistencias,)  del  personal  de su
dependencia,  e l  segundo o tercer día hábi l  del  mes de sept iembre de cada año.

Los jefes directos tendrán como plazo máximo, 10 días hábiles para entregar
las precal i f icaciones de sus funcionar ios(as),  Éstas deben ser enviadas a t ravés
de un  memorándum.

LO.2. Elección del Representante del Personal Municipal

La Dirección de Administración y Finanzas o encargado de personas, sol ic i tará
a la alcaldía que comunique a los(as) funcionar ios(as) del  in ic io del  proceso de
Elección del  Representante del  Personal ,  invi tándolos a inscr ib i rse y part ic ipar
en esta elección.

DAF comunicará a t ravés de af iches en un diar io mural  que se in ic iará la
inscr ipción del  personal  interesado en representar a los(as) funcionar ios(as) en
el proceso calif icatorio. Las personas que sean propuestas, deberán redactar
una carta,  indicando dependencia que pertenece y consent imiento de part ic ipar
en la c i tada elección.

DAF, di fundirá a todas las of ic inas y dependencias el  l is tado con los nombres
de los candidatos para su respect ivo conocimiento.

Será el  a lcalde o quien subrogue, el  que convocará a la 'e lección del
representante del  personal ,  por medio de un Decreto Alcaldic io,  indicando
lugar de votación y fecha de real ización.

Será elegido el  funcionar io(a) que obtenga la más al ta votación. En caso de
exist i r  un empate,  d i r imirá la ant igüedad, pr imero en la municipal idad, después
en el  grado, a cont inuación en la administración del  Estado y f inalmente el
alcalde correspondiente,  El  funcionar io(a) que obtenga la segunda mayoría
será nombrado suplente y se formalizará a través del acto administrativo
(Decreto).

10.3. Constitución y Evaluación Junta Calif icadora

La Junta Cal i f icadora,  deberá ser const i tu ida a más tardar los 21 de sept iembre
de cada año. (En el  caso que no sea día hábi l ,  debe const i tu i rse al  día
sig u iente.  ) ,

La DAF convocará a los funcionaros/as que const i tu i rán la Junta Cal i f icadora y
sus subrogantes,  a lo menos cinco días antes de const i tu i rse.



Const i tu ida la Junta Cal i f icadora,  deberá decidir  qué días sesionarán y
cal i f icarán, cómo evaluarán los atrasos e inasistencias y por qué orden
comenzarán.

El  Secretar io de la Junta Cal i f icadora DAF o quien designe, presentará todas las
carpetas a evaluar y la hoja de cal i f icación.

Se cal i f icará a cada funcionar io en voz al ta,  considerando la evaluación de su
jefe directo y los informes cuatrimestrales.

Si  hubiese alguna objeción de parte de algún miembro de la Junta Cal i f icadora,
se discute,  se conf i rma o rechaza quedando registrado en acta.

Después de cada sesión, el  secretar io de la Junta,  t ranscr ib i rá acta y
traspasará a plani l la para not i f icar al  funcionar io.

10.4.  Not i f icación de Cal i f icaciones a Funcionar ios Municipales

Concluida la cal i f icación efectuada por la Junta Cal i f icadora,  la DAF debe tener
todas las cal i f icaciones de los(as) funcionar ios(as) municipales.

Se procederá a not i f icar a los(as) funcionar ios(as) municipales,  nota obtenida y
l ista de cal i f icación.

El  funcionar io/a deberá manifestar su conformidad o desaprobación de la
cal i f icación obtenida, a su vez deberá dejar establecido si  apelará o no,

En caso que el  funcionar io/a decidiera apelar,  deberá elevar una carta de
sol ic i tud al  a lcalde, quien resolverá en única instancia,  dentro de un plazo de
15 d ías .

Resuel ta la apelación por parte del  a lcalde, se remit i rá al  jefe o encargado de
recursos humanos, quien not i f icará al  funcionar io/a y a la Junta Cal i f icadora.

10.5. Confección Escalafón De Mérito

Las cal i f icaciones de los(as) funcionar ios(as) municipales deben estar
ordenadas, para f i l t rar  en orden decreciente a los(as) funcionar ios(as),
dependiendo de la cal i f icación obtenida, teniendo claro que comenzará a regir
para el  período siguiente.  Para eso se toma como base el  escalafón vigente a la
fecha, revisando cada grupo por grado, es decir ,  se agrupan los(as)
funcionar ios(as) que pertenecen al  mismo escalafón y al  mismo grado. Se
ordenan de acuerdo a la cal i f icación obtenida en'esta oportunidad (ya no es
vál ida la nota obtenida y/o el  lugar en el  cual  se ubica en el  escalafón que se
está tomando como base) ya que correspondería al  período pasado, Si  hay 2 o
más funcionar ios(as) en la misma posic ión debido a la igualdad en la nota,  se
usa como parámetro de f i l t ro la ant igüedad en el  cargo, luego en el  grado y
f inalmente en el  municipio,  Si  aún se mant iene el  empate,  se procede a
encasi l lar  de acuerdo a la ant igüedad en la administración públ ica,  Y



f inalmente,  s i  aún existe par idad, es la máxima autor idad, en este caso el
A lca lde ,  qu ien  dec ide .

Una vez confeccionado el  nuevo escalafón se procede a publ icar éste en todas
las dependencias del  municipio para pleno conocimiento de sus
funcionar ios(as),  por un plazo no infer ior  a l  def in ido por ley,

Los(as) funcionar ios(as) pueden apelar a la ubicación dentro del  escalafón si
consideran que existe algún vic io o error involuntar io,  dentro del  p lazo de 10
días  háb i les  de  pub l icado.

Si el reclamo es acogido, se procede a modificar el escalafón y se repite el
proceso y plazos de publ icación, De no ser así ,  se procede a ser registrado en
la Contraloría General  de la Repúbl ica,  en un plazo no super ior  a los 15 días
siguientes de terminado todo el  proceso cal i f icator io.

El  proceso de cal i f icación anual ,  es obl igator io y corresponderá a 12 meses de
desempeño del  funcionar io/a,  desde el  1 o de sept iembre al  31 de agosto del
año s igu ien te .

11. COMUNICACIONES INTERNAS

Las comunicaciones internas corresponden al  proceso en que el  municipio de
Pemuco def in i rá cómo comunicará en el  municipio.

Entendiendo que la comunicación interna es v i ta l  para que los(as)
funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de servic io estén al  tanto de las
act iv idades y gest iones que real iza el  municipio,  que a su vez, serán los(as)
funcionar ios(as) y/o prestadores de servic ios quienes deberán mantener
informados a los vecinos de la comuna.

11.1.  Buenas Pract icas de Gomunicación

El municipio creará un newslet ter  (bolet ín de not ic ias) con la información
relevante, el que se enviará una vez cada 2 meses a lo menos, vía correo
electrónico o fo l leto informat ivo para aquel los funcionar ios(as) y/o
prestadores(as) de servic io que no cuentan con computador o correo
electrónico

Exist i rá un buzón de sugerencias en la administración municipal ,  e l  que recibirá
inic iat ivas de procedimientos o propuestas de mejora para el  municipio.  La
propuésta debe contar con el proceso, el plan de trabajo, costo de la actividad
si  es que existe,  públ ico objet ivo,  v iabi l idad de real ización de la propuesta y
por úl t imo nombre y f i rma del  proponente,  con la fecha del  envío.  La
Secretar ia del  Alcalde una vez al  mes se lo presentará al  Alcalde y se evaluará
su imp lementac ión .



Generar correo electrónico masivo:  En su constante actual ización, es que se
evaluará en informát ica,  crear cuentas de correo a quienes no cuentan con uno
para estar enviando información relat iva a los avances en la gest ión municipal .

L2.  EGRESO DEL MUNICIPIO

Es cuando un funcionar io cesa en el  cargo y por lo tanto su relación con la
Mun ic ipa l idad,

La Municipal idad de Pemuco, en el  proceso de egreso, cualquiera sea su
causal ,  adoptará las acciones necesar ias para garant izar que la persona objeto
de éste, reciba un trato adecuado y respetuoso, velando porque dicho proceso
sea transparente e informado y se ajuste a la normat iva v igente.

Dado que el  proceso de desvinculación cierra el  c ic lo de vida laboral  del
funcionar io Municipal ,  la pol í t ica debe contemplar el  desarrol lo de programas
tendientes a procurar una desvinculación asist ida a los funcionar ios que cesan
en sus funciones, especialmente por jubi lación.

Lz.L. Egreso del Personal de Planta y Contrata

L2.L.L Causales de Cese de Funciones

La ley est ipula c laramente las causales por las cuales se puede establecer el
cese de las funciones municipales para los(as) funcionar ios(as) de la planta
mun ic ipa l .

12.1.1.1.  Aceptación de Renuncia

Es el  acto en vir tud del  cual  e l  funcionar io manif iesta al  Alcalde la voluntad de
hacer dejación de su cargo, La renuncia debe presentarse por escrito y no
producirá efecto si no desde la fecha que se indique en el Decreto que la
acepte.

La renuncia sólo podrá ser retenida por el  Alcalde:

Cuando el  funcionar io se encontrare somet ido a sumario administrat ivo,  del
cual  emanen antecedentes ser ios de que pueda ser alejado de la Municipal idad
por apl icación de la medida discipl inar ia de dest i tución.

Si  se encontrare en tramitación un sumario administrat ivo en el  que estuviere
involucrado un funcionar io,  y este cesare en sus funciones, el  procedimiento
deberá cont inuarse hasta su normal termino, anotándose en su hoja de vida la
sanción que el  meri to del  sumario determine.

Lz.L.L.2.  Jubi lación

El ret i ro voluntar io de los funcionar ios Municipales,  para la obtención de
Jubi lación, corresponde a un acto del iberat ivo del  funcionar io por dejar
desempeñar un cargo y desvincularse del  municipio,  luego de haber cumpl ido



con los requisitos que establece la Ley para cesar en sus funciones por esta
ca usa.

Será responsabi l idad del  funcionar io real izar toda gest ión necesar ia para cesar
sus funciones dentro de la Municipal idad

Por otro lado, la Unidad de Personal  acompañará y or ientará a los funcionar ios
en mater ias relacionadas al  Personal  desde el  Ingreso al  Egreso de éste.

12.1.1.3.  Declaración de Vacancia

Procederá por las s iguientes causales:  a)  salud i r recuperable o incompat ib le
con el  desempeño del  cargo; b) pérdida sobreviniente de alguno de los
requis i tos de ingreso a la Municipal idad, y c)  Cal i f icación del  funcionar io en l is ta
de e l im inac ión  o  cond ic iona l ,

Para la declaración de vacancia,  se ut i l iza el  cert i f icado de Salud entregado por
el  Servic io Nacional  de la Discapacidad y el  Servic io de Registro Civ i l .

L2.L.L.4. La Destitución

Es poner término a los servic ios,  por la apl icación de la medida discipl inar ia de
dest i tución cuando los hechos const i tut ivos de la infracción vulneren
gravemente el  pr incipio de probidad administrat iva,  y en los s iguientes casosl

a) Ausentarse de la municipal idad por más de tres días consecut ivos,  s in
causa just i f icada;

b) Infr ingir  las disposic iones de las letras ¡) ,  j )  y k)  del  ar t ículo 82." ;
c)  Infr ingir  lo dispuesto en la i )  del  ar t ículo 82";
d) Condena por cr imen o s imple del i to;
e) Efectuar denuncias de i r regulares o de fal tas al  pr incipio de probidad de las que

haya af i rmado tener conocimiento, s in fundamento y respecto de las cuales se
contac tare  su  fa lsedad o  e l  án imo de l iberado de  per jud icar  a l  denunc iado;  y

f) En los demás casos contemplados en este Estatuto o leyes especiales,

La dest i tución se real iza mediante Decreto Alcaldic io que apl ica medida
discipl inar ia respect iva producto de un sumario administrat ivo.

12 ,1 .1 .5 .  Supres ión  de l  Empleo

Corresponde cuando deja de ser necesar io el  cargo dentro de la Municipal idad,
el lo debe informar al  afectado con un t iempo no menor a t res meses de que se
produzca la supresión.

Esta consiste en procesos de restructuración o rediseño estructural de la
Municipal idad, esto solo procede mediante Ley expresa,

12 .1 .1 .6 .  Fa l lec imien to

La causal  se produce por la defunción de la persona, cualquiera sea la
circunstancia del  deceso,



Fal lecimiento,  se requiere el  cert i f icado de defunción de la persona emit ido por
el servicio de Registro Civil.

Lz.L.L.7. Finalización de contrato,

para el  caso específ ico de personal  a contrata cuyo término anual  se est ipula al
31 de dic iembre de cada año. Sólo se not i f icará la cont inuidad o renovación del
contrato t re inta días antes del  término de éste,  es decir ,  a l  30 de noviembre de
cada año,

Cuando las razones de egreso, corresponden a decis iones inst i tucionales,  e l
Municipio,  las jefaturas y el  departamento de recursos humanos deberán
cumpl i r  los l ineamientos emanados a t ravés de circulares o instrucciones
específicas al respecto.

Para las personas contratadas bajo la modal idad t ipo contrata,  e l  egreso del
personal  puede hacerse efect ivo por renuncia voluntar ia o bien, s i  a l  f inal  del
mes de dic iembre de cada año, no se han considerado como personal  de planta
para el  próximo per iodo anual ,  no renovando así  su contrato y con el lo,  su
cond ic ión  labora l .

L2.L.2 Acciones en Desvinculacion del Cargo

Será transversal  a la pol í t ica de egreso y en los casos que se ent iende proceda
su apl icación, las s iguientes acciones, gest ionadas desde las áreas
administrat ivas o de personal :

-  Entregar un acta de inventar ios de bienes a su cargo; (PC, Mobi l iar io,
celu la res).

-  En t regarc redenc ia l iden t i f i cadora .
-  Cancelar compromisos pendientes con Servic io de Bienestar,  Federación

y/o asociaciones gremiales.
: Entregar acta de entrega trabajos realizados y pendientes a la jefatura

directa.

L2.2. Egreso Personal a Honorarios.

El egreso del personal contratado a honorarios puede hacerse efectiva por
renuncia voluntar ia o bien, por término de contrato por parte del  municipio,  de
acuerdo a como se est ipula en el  contrato.

En este caso el personal antes de cesar sus funciones deberá:

-  Presentar una carta de renuncia dir ig ida al  Alcalde con la especi f icación de
la fecha desde cuando se hace efect iva la renuncia.

:  Verbal izar con la jefatura directa al  menos 3 semanas antes de dejar el
municipio con el  objeto de buscar al  reemplazante.



= Enviar carta que formal iza la renuncia a la DAF o al  Departamento en que
se desempeña.

13. EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE POLITICA DE RECURSOS HUMANOS

La ejecución e implementación de esta Pol í t ica de Recursos Humanos durante
el  período siguiente,  requiere del  compromiso de todos los(as) funcionar ios(as)
de la Municipal idad de Pemuco, como cont inuación del  d iseño part ic ipat ivo ya
real izado en base a los(as) propios(as) funcionar ios(as) y/o prestadores(as) de
servic io durante el  presente año.

Esta ejecución debe ser concebida en cuanto a estudio del  funcionamiento de
la propia Pol í t ica,  como discusión de temas claves de gest ión,  d i fusión y
seguimiento,  esto úl t imo, considerando posibles cambios necesar ios que se
deban real izar en torno a la Pol í t ica y que puedan surgir  en medio de su
ejecución,

Las diferentes temáticas abordadas en la Polít ica de Recursos Humanos serán
anal izadas, plani f icadas y controladas por el  a lcalde, o d quien designe para
dar cumpl imiento con lo establecido en la ley No 20.922, que modif ica
disposic iones apl icables a los Funcionar ios Municipales y entrega nuevas
Competencias a la Subsecretar ia de Desarrol lo Regional  y Administrat ivo.


